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Referencia: Reposición y posterior llamado Beca Profesional AER Tartagal - Gysdoc 1224060

 

VISTO el Gysdoc Nº 1224060 en el que corren agregados los antecedentes relacionados con la solicitud de 
reposición de UN (1) cupo de Beca Profesional de Extensión con Sede en la Agencia de Extensión Rural Tartagal 
dependiente    de la Estación Experimental Cultivos Tropicales Yuto.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº 1597/23 se aceptó la renuncia del Ing. Agr. Daniel Agustín MAIDANA (Leg. 22.926) a 
la Beca Profesional que le fuera oportunamente adjudicada y cuya sede es la Agencia de Extensión Rural Tartagal 
dependiente de la Estación Experimental Cultivos Tropicales Yuto.

Que por lo antes mencionado y ante la necesidad de mantener una dotación mínima de personal en la citada AER, 
que pueda contribuir a cubrir las demandas de este territorio complejo, tanto a nivel productivo como social, la 
Dirección del Centro Regional Salta–Jujuy solicita la reposición y correspondiente llamado a convocatoria de UN 
(1) cupo de Beca Profesional con sede en la mencionada Agencia de Extensión Rural.

Que el encuadre normativo por el que se rige el llamado de esta convocatoria y la modificación de sede son la 
Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23 por la que se aprobó el Reglamento del Programa 
de Becas Institucionales y la Disposición Nacional N° 1282/22 y su Rectificatoria la Disposición N° 809/23 por la 
que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas.

Que los estipendios correspondientes serán equivalentes a 1.844,76 Unidades retributivas, acorde a lo establecido 
en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios estarán sujetos a disponibilidad presupuestaria de la partida 
5.1.3. y a las actualizaciones que se realicen institucionalmente, en función de lo normado en el Reglamento 
aprobado por Resolución N° 711/22 y su modificatoria la Resolución N° 100/23.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA



DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Autorizase la reposición y posterior llamado a concurso UN (1) cupo de beca Profesional 
(Extensión) del Programa de Becas Institucionales con sede en la Agencia de Extensión Rural Tartagal 
dependiente de la Estación Experimental Cultivos Tropicales Yuto, perteneciente al Centro Regional Salta – 
Jujuy.

 ARTICULO 2º: Fíjase para la categoría de Becas Profesionales un estipendio de 1844.76 Unidades retributivas, 
acorde a lo establecido en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios estarán sujetos a disponibilidad 
presupuestaria de la partida 5.1.3. y a las actualizaciones que se realicen institucionalmente, en función de lo 
normado en el Reglamento aprobado por Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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